
Sesión 12.a ordinaria en 15 de Junio de 1927 
PRESlDENCIA DEL SEÑOR OVARZUN 

SUMARIO Cabero, Cal'mona. Conclla don Luis E., Cl'1lzat. 

en la tabl
a .de :Echeni:que, G-utiél'l"eZ, Korner, Lyon Peña.. 1\Ia-

1.~Se an:uncia • ~ fác-i1 despae.ho, 
rambio, Me-dina. N'úñez Morgado, Ochagavía. 

el proyecto relatIvo al puente sobre e' ri" 

Ra.hue. 
Píwo.n.ka. Sánchez, Seh,ürm.ann, Smitman.s,. Tru:c­
co, Urrejola. Crzúa. Vi<'J e Yr-arrázavaI. 

'2, --ISe despacha el proyecto sobr·e reforma doel I 
ElI señor Presidente da pOr aprObada El'l 

Reglamento. acta de la 8E'~íón 8.-, en 7 del actual, que 

3 .~Se mandan al archivo diversos asuntos, no ha sido observad·a. 

por haber perdi~o su oportunidad. El acta de la sesión anterior, 9.a,' e·n S del 

4.-Se aprneba una ~utorjz:¡.ción al Presiden· presente. queda en Secretalia, a disposi.eión de 

te de la República \Jara adherir a un tra- los señol'e~ Sena·dores hasta la sesión próxima, 
tado. sobre el régimen a que qu'eda süme- para 81.1 &llroOOción. 

tida la utilización pacifica del arr:hipiéla-
,go de Spitzherg. 

:¡¡. ---se al}1'u~ba un pro.yecto. relativo al ppen­

te de Rahue. en Osorno..· 
Se levanta la sesión. 

ASIS'l'E:snA 

Asistiero.n lo.S señores: 

Azóca.r, Guillermo. 

Ba'rros E., Alfredo 
llanos 1., GuiHermo. 
Bórquez, Alfonso 
Cabero,' Alberto. 

Carmona, J·uan L. 
Concha, Luis E. 
Gutiérrez, Artemio 
Korner Víctor 

M3Jrambio, Nico.lás 
'Med'ina, Remigio 

Núñ.ez, Am'elio 
{)chagavfa, Silvestre 
Oyarzún, En1'Í>quf> 

'PhV!onka. Alf~do 
,sá.nchez G. de la R .. R. 
Schiirm'ann, Carlos 

Silva, Matias 
Ul'rejola, Gonzalo. 
Urzúa, Oocar 

Valencia. A bsa'lón 

ACTA APROB."-D.\ 

:JJ-iJlSION 10.a ORDINA:RIA EN 13 DE JUNIO 
DE 19'27 

'Sr" da euenta en seg.uid·a de los negocios 
que a contin·ua.ción se indi.ean: 

Tres de Su F:xeelenda. el Vice-Presidente 
de la República. 

Con el primero inicia uu proyecto de ley 
sobJ'e cambio de no.mbre doe varias calles de 
lrus du.da,des de TaCllG y Arica. 

Pa.só a la Comisión de Gobierno. 

Con e'l segun·dQ so.m-et'C a la aprobación del 

Congre-sc una enmienda introducida en el in­

ciso 2.0 del articulo. 16 del PaC'to de la Soc~e­
dad d-e las Naóones. 

Pasó a 1.:1 C0111j,ión de Rdaciones Exte-

1'IorC'~ . 

Gon el terc€yo ti'\~la un proyecto de ley 

llobre reemplazo de los artkulOs 4.0, 5.0. Y 9.0 
de la ley N.O .w,~7. referente al contrato de 

Prenda Agraria. 
Asistieron los señores Oyarzún. SiI.a don Pasó a la Comisión de Co.nstitución, Loe-

::Vfatía~, Azócar, BaI'<Os E'n'''ázul'iz. Barros .Jara, gíslarión y Justicia. 
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Ofklos 

Cua L'o (le la HOllorable Cúmara ü'~ lJlpU­

fados. 

COc; d pI'im'ero invita al Senado para de­

signar HEa C:olllisión :Uixta Especial que estu­

die la r~:·').'llla de la ley 4113. y manifiesta 

.iIl'ue D{l)'[l, d ,·aso ele S'8r [l('E'ptac1a esta j.nvita­

,clón, ha ,lesignado por su parte a los 'seí'íores 

Di·ÍJUtados don Manuel Cruzat Vicuih, don Luis 

Navarro ücampo. don Fernando Varas, don 

'Duis Alamos, don Arturo ..\IolltecÍl103, don Ar­

mando Rojas R. don Ismael Ed\nnds :\Tatte. 

dO.n Pedro Letelier E., don Héctor Alvarez, don 

Raf·ael del Canto y don Ang'el Custodio Vicuña. 
Quedó para tabla. 

Con el segundo wlicit(l el aseniilll'iento 

del 8enaclo p·a·ra archivar los s'lliJ,cedentí'S del 

proyecto sO).ll'P pCl'llliso para cOllstr;¡ir y ex­

.p;lotar los F'erroe(l.l'I'iles de. Las Cabras a San 

Antonio y de Valpar~¡J.'o a SU¡JUa.¡:·o por Casa­
blanca. 

Quedó para tabla. 

Con el tC'¡'e2ro eOlllunica que ha aJ!'obudo 

en los mismos términos eH 'Ine lo lJizo el 82-

na'do el !Jl'OYl'Ci o dc' Hr-;wrdo que concede; a la 

anst'itución d,morninalla Patronato Nadonal de 

fa Infancia e! pel'miso l'elluer:.(jll pan: conser­

var la posesión eh' lliYersos bienes raíces. 

,Se mandó comunicar a Su Excelencia el 

Presid'ente de la República. 

Con (,1 cuarto comunica que ha aprobado 

un proyecto de ley que establece un Tribu.nal 

Especial encargado de la Radicación de Indi­

genas y manifiesta que ha designado al dipu­

tadodon Manuel Manquilef para que concurra 

a las sesiones del Senado a fin de informar a 

esta Corporación sobre las razones en que se 

funda dicho proyecto. 

Pasó a la Comisión de Agricultura, l\1ine­

ría, Fomento Industrial yColonizacic:l1. 

Infol'lllt's 

,Cinco de la Comisión de Relaciones Exte­

rIores, recaídos en los siguientes asuntos: 

En el Mensaje en que se pide la ratifica­

-ción del Congreso para el Tratado suscrito en 

París el 9 de };~ebrero de Í920, relativo al ré­

gimen del Archipiélago de Spitzberg; 

En el Mensaje en que se pide la ratifica­

ción del Congreso para el Tratado de Conci­

liación y de Compromiso Judicial entre Italia 

y Chile, suscrito en Roma el 24 de Febrero de 

19:17 ; 

En el :\IE'nsaje refjll'el1te a la elevación de 

Em bajacla de la JIisión Diplomática de Chile 

an te la San ta Sede; 

En el proyecto de la Honorable Cámara di' 

Diputados sobre prórroga del lllazo de dura­

ción de la~ íllueiolles de la Delegaci(jll de Chi­

le ante la Socieclau de las Naci011ed; y 

Er; dos ¡Hoyeetos de ley remitidos por la 

Cámara de Diputados sobre aprobaCión de la 

Convención Postal Panamericana suscrita en 

Buenos Aires en 1921 y sobre autorización para 

ratificar las enmiendas adoptadas llar la 2. a 

Asalll blea de la Sociedad de las ?\Caciones res­

pecto de los <,\1'ts. 4.0, 6.0, 12, n, 15, 16 Y 26 

del Pacto Conhitutivo de dicha Sociedad. 

Que,laron para tabla. 

:\JodÓIl 

l.'na de don Alberto Cabero, en que inicj¡: 

U11 proyecto de reforma de la legislación refe­

rpnte a la zona semi seca en las [JrO~'incias de 

Tal'apaeá y Antofagast.a. 

Pasó a la Comisión de TralJajo y Prevj~i{m 

Social. 

So!idtud 

Lna de don Valerio Quesney, COlUO prest­

dente de la Sociedad "Patronato de San Esta­

llislao de Kostka", en que pide el permiso ne­

cesario para conservar .la posesión de un bien 

raíz. 
Pasó a la Comisión de Constitución, Le­

gislación y Justicia. 

En el tiempo destinado a los 38unto" de· 

[úeil despacho se toma en consi,leración, en 

discusión general y particular, en los términos 

en que lo propone la Comisión de Agricultura, 

:\linería y Fomento Industrial. el proyeclo do 

ley remitido por la Cümara ,le Diputaclo~, en 

el cual se establece que los empleados depen­

dientes del :\Iiuisterio de Agricultura e lndu¡;­

tria, que hubieren tramitado sus expedientes de 

ju bilación por enfermedad con anterioridad a 

la lef de emergenCia. podrán jubilar de acuer­

do con las leyes vigentes. 

Dsa de lá palabra el honorable Senado)' 

serlor Urrejola. 

Cerrado el debate, y tomada la votación, 
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resulta desechado el proyecto de la Comisión 

por 12 votos contra 10. 

En votación el proyecto en los mismos 

términos en que lo remitió la Cámara de Di­

putados. resulta aprobado [Jor 1. votos con­

tra 5. 

,El proyecto aprobado es como sigue: 

PHOYEiCTO DE LEY; 

El señor Cannona da lectura a un tele-

grama que ha recibido de Antofagasta. en que 

se le pide obtener que la Dirección de Educa­

ción Primaria no fusione la 'Escuela N.o 41 con 

la Escuela Superior N.o 1, sino que disponga 

el traslado de la primera a otra parte de la. 

ciudad, y rnega a la Sala tenga a bien acordar 

se dirija Mido al señor Ministro de Instruc-

\ I ción públiea. transmitiéndole el telegrama en 
"A¡',ikulo único, - Los "mpl('ado.' clepen- I referencia. 

dien,tes de'] :VIinioStel'io de Agricultura, Jndus-tria' 
. '])'1 ., 1 y Co]oniza,ción. cuyos expe'chente;,; 'ele JU '1 a'ClOn l' 

'Se hubi.f'l·a1n tram'ita'd.o totalmente con anteriol'i'- El seüor l\leilina ruega a la Sala tenga a 
dad a. ,la 'ley núrnero 4075, cié 2~ d" Julio de 1926, ¡ bien acot'flar di¡ojgir oficio al Señor Ministro 

'}Jodl'án jubilal'se de acuerdo con las Pl'eScI'illdo-: de Fert'()(~arriles. recomendándole adoptar las 
nes lega'les v'¡g(>~e's 'antes el'e <''la {e"ha, debieni¡j,o I medidas jlf'cesaria8 a fin de que ,;e restablezca 

sel' l'c'duc,ioclas sus ¡wnsiones en l:onfol'lllidacl a Ia.s el servicio del tren nocturno al Sur. 

d'lis'posiciones ,dé' ,b ,menl'Íonada ley". liJl I:;ellor LTrrejola adhiere a esla petición. 

lDll los incidentes. el llolloraIJle Senador 

seüol' Sánchez celebra la~ declaraciones que ha 
Se dan por terminados lo,o; incjrknte3. 

Con el asentimiento de la Sa la, St' acuerda 
heclto el Gobierno en orden a que la pavimen- dirigir en la forma acostullilm'Hia lo" oficios 
tación de Santiago será ejecutada empleando solicitad08. 

de preferencia el adoquín a en al quiera otra En igual forma se accH':'da tamhi"ll inser­

clase de materiales de procPrlencia exl ranjera, tal' en el Boletín de SesiolJe~. lo:; documentos 

lo que vÍEme a confirmar los ]Jropósito~ de la ) a q\Jt' ha hecho l'pfel'encia l>l seDO\' Conella don 
actual administración. <le proteger las ílldlls- Luis. 

trías nacionales, El :';('üor Presidente hacI' ]J! (,senLe a la 

El seüol' Gutiérrez hace también algunas Sala que La CÚluara cie Diputado,; ha invitado-

observaciones sol)re e,te mismo asunto. al HOllorable Senado para designar una Comi-

sión '\[ixta ESlletial de Selladore6 y Diputados 

q\H' tome a suc8rgo el estudio rle las refor­
Da a conor:er en seguida los fundamentos mm; a la ley 4113. 

de un proyecto que pasa a la .\lesa, formulB.(lo 

pOI' Su Señoría y los honorables senadores seño­

res Concha don Aquiles y don Luí:-, so))]'e <levo' 

lucü;n a los em]lleados cesantp:;. de los <les' 

('\lentos Cjue les hubieren sido efecruaclos por 

la Caja Nacional de Empleados Púhlicos y Pe' 

riodistas. 

El seüo\' Presidente expre:la que f>n con­

formidad al Reglamento. pasarú este proyecto 

a la COl1li3ión de Gobierno. 

El seüor Concha don Luís da lectura H do~ 

caTta~ que ha recíIJido dé' algunos agricultorei'. 

del Sur. en que se le hacen obse¡'yaeiones refe­

rentes al funcionamiento de la Caja de CrédIto 

A,gi'ario. y pide qUe se inserten en el Boletín 

de la presente sesión. 

Por a~entimiento unúniuHl ~e anlerda 

accptat e3ta invitación. 

A im,inuación dL'l seüo!' Pre"iLlcnll! Quedan 

designarlos para Íntegrar la ¡'eferida Comisión, 

por parte (lel S"nado, los actuales m;elll bros de 

la Comisión ele Constitución, Legislacióll y Jus­

jida. seflores Cabero, lVIaramuio, Coacha don 

Luís. Valencia y Vidal Ga rcés, y los SCflOfE)S: 

Barros Errúzuriz, LyolJ, :\Iedina. Opazo. Siiva 

don :\Iath", y Trl\Cco. 

[':n r:onfol'l1lidacl al acuerdo adoptado en 

la sesÍún última, se procede a la eleccióll' tlel 

ViC8"Prcsidellte del Sena(lo. 

Tomada la 'Votación y practicado el es cra­

tiuio ele 19 cédulas. igual al número de seño­

res senadores [Jl esente, se obtiene el siguiente 

resultado: 
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Por el señor Silva, don Matias, 16 votO!. 
Por el señor Barros, don Guillermo, 1 voto. 
En blanco, 2 votos. 

El señor Presidente declara elegido Vice­

,Presidente del Senado al señor Silva, quien pa­

sa a tomar su asiento en la :Uesa: 

,Por haber llegado el término de la primera 

llora, se suspende la sesión. 

A segunda hora, en el orden (lel día, se 

toma en consideración el oficio de la Cámara 

de Diputados, en que comunica que ha tenido 

a bien <les.echar la modificación introducida por 

el H. Senado, en el proyecto de acuerdo que 

concede a la institución denominada "Centro 

Español de Instrucción y Recreo", el perll1,iso 

reqnerido por el CódigO Civil para ,conservar la 

posesión de un bien raíz; modificación que 

<:onsiste en haber sustituido la frase del pro­

yecto que dÍi:~e: "hasta por 30 años", por esta 

otra: ..... hasta por cincuenta años". 

Por no us'~w d'e {a palabra ningún señor 

CUENTA 

Se dió cuen ta: 

De los siguientes mensajes de Su Excelen­

ci a el Vice-Presiden te de la Repú blica: 

Conciudadanos ,del Sellado y de la Cámar'a 

de Diputados: 

El EBtado es dneño de una casa en Lon­
dres, Grosvenor Square 22, destinada al uso 

de lluestra Legación en Gran Bretaña que, por 

razones conociflas de ambas Cámaras, dejarú 

en breve de vertel1eceJ'le, y en 'colls~cuencia, 

dicha Misión no tendrá en dónde funcionar. 

En consideración a tal estado de cosas, 
es in,diHp(,nSa ble a II torizar al Presiden te de la 
República, para que suscriba un contrato de 

í arrendamiento de una casa aprQPiada a las 

1

1;IeCeSidades reque,ridas por nuestra Misión en 
Gran Bretañla, estipulándose un J)lazo de nue-

I 
ve años de duración del 'contrato, plaw pro­

rrogable a vdlunta.d de ambos contratantes. Se 

fijarül, una renta anual de arrendamiento, que 
as'cenderia a f 2,000 ($ 80,000). El ítem 117 

Senador, se declara ,cerrado el debate, y se pro.. del pl'esupue,sto vigente de Relaciones Exte-

cede a consultar a l'a Sala si insiste o no en su tiores, se destinaría en total ($ 51,200¡ a en­

anterior acuerdo. terar esta ,suma, ylo que falta, es decir, 
.$ 28,000, se cubriría con una parte del preci.o 

Tomada ,la Yütación, se produeen 9 votos 
de I'eadquisieión que pagará don Agustín Ed­

·por la afirmativa, 7 por 'la negativa y (los abs-
W'ard" por la casa uhicada en Grosvenor Squa-

tendones. 

El sefJor Presidente deelaraque el Senado 

n() insiste. 

Continuando en el orden de la tabla, el 

re 22. 

Por tanto, tengo el honor de proponer a 

vuest ra consideración el sigu'Íen te 

I'>P~OYEC'r'O DE I,EY: 

Artículo 1.0 Autorizase al Presidente de 

señor Vice-Presi,dente ,pone en 'discusión gene- la República para suscribir unC'ontrato de 

ral y particular el proyecto de acuerdo formu- arrendamiento de una casa en Lond!'es, desti-, 

lado por 1a Co'misión ,de Constitnción, LegisIa- nada al u.so de nuestra Leg-ación e'n Gran Bre­
ción y JustiCJía y de Reglamento, en que se pro- taña, por nueve años, prorrogables a voluntad 

ponen algunas modificaciones 

'del Honorable Sena<'to. 

al Regla.mento de ,las part", contratantes y por una renta anual 
que no 'exceda de [ 2,000 ($ S 0,(00). 

A ind'icación ,del señor Urrejola, y dada la Artículo 2.0 E1 ga~to se imputará en la 
siguiente forma: $ ;;1,200 al ítem Núm. 117 

importanda de :la materia, se acuerda poner I 
del presupuesto vigente de Relaciones Exte­

est'e negodo priID'eramente en discusión general. I 
Usan ¡de 'la palabra los s€ñores UN'ejola, riores, y $ 28,800, a una parte del precio de 

readquisición que pagará don Agustín Edwards 
-Cabero, Marambio, EChe'ilique y Concha don 

Luis. 
por la casa uhicada en Grosvenor Square 22. 

,santiago, 14 de Junio de 1927.--(', Tbá-
Cerrado el debate, se da tácitamente por ñez c'-CoDI'ado Ríos Gallardo. 

81probad'o en generaL 

Por haber llegado 'I'a hora, s'e -levanta la 

seS'iÓD. 

Couciudallauos del Senado: 

Nuestra repres-entaci6nante la ,Sociedad de 



SESION EN 15 DE JUNIO 215 

~'as Naciones. está a~éfala desde haee ce1"Ca de propone mandar al 'H'chivo, por haber perdido 

un año, y en ·la a·ctualidad tiene que ser aten- su oportunidad, algunos' asuntos que pendía.n <l',¡:' 

dida por nuestro Embajador en Ua:lia. Ante su consideración. 
El señor OYARZl'~ (Presidente).- Si 

"',quella a'samblea, en 'cuyo seno se debaten pro-
hubiere 'incon\'eniente, He entendería también ir;­

blemafl de alto intf'.rés para el mundo entel·o. 
cluido en dicha tahla el infonne a que se ha. t',,-

ChHe Caree e ¡le un representante tiLular que i fel'ido el honorahle SenaDor por Santiago. 

sea ea porta.Yo~ .de sus principios y doctrinas. Aconlado. 

L.a po'lítica del Gobierno tiende a acentuar i J~I ""1101' SAXCHJ';Z t:ARCIA JJ}~ 1.A Ht:KR-

nues·tra personalidad internacional y a. refor-: TA,- Doy las gr;¡ cías a Su Señoría, 

2ar nues'tro'R derechos; para conseguir estos fi-', 
h 

'd' l' • 2.-REFOR~L\ 1)1')1, H.EGIJA')U~X'l'O DEI.- S(,~ 
n,es se ace necesarIO acre Itara'nte a SOCle-¡ 
d'ad de las Naciones a un Delegado permanente, 

N:\DO 

con '"ongo de Embajador Extraordinario y Ple- El Heúol' S:gCHETA HIO.- QUl'dó p€\n(liHtt<".' 

ui-pot:encíario, quien telvlría .el mismo sueldo de en la Hesión de aye!' la discusión sonl'e el arU,'.'>" 
.. lo fmal del pl'oye.cto de acuerdo fonnulado p •.. ". 

que gozan en la actualidad los Embajadores de i la Comisión de Heglamento, acerea de las I'<?-fo'[-' 

Chile en la ArgAntina y en el Brasil, o Bea la mas cruP propone introrlucil' en el Reglament .... ' 
suma de $ 1S0,OOO. 1.0'8 fondos neceBarÍos para dt'l Renarlo, 

atender a esta remuneración, se imputarán a j)'¡¡'c ('] anículo final: 

rnayores entradas que 110 forman parte del pre-. "Artkulo 116, Si el Sem\(ln, en lo:q casos ú"' .... ·· 
supuesto, y que eonstan del decreto Núm. 1203,. ul'gencia, no SR p¡'onuneia¡'" uentl'n del ph~"-' 

d·e 2 .de .Tunio aetua:l, del Ministt'rio de Ha- que señala la Constituciún, y "n lo" de '"S1J(l;"';"'" 

denda, 
ul'geneia" no Jo hidel'p 31 H:rmino de los plaa,'''I,' 

. i 'l:1e indican los ;)l'Lículos ll1 ;" 112, se tendrá tR>" 

En consecuencia. tengo el honor de 50h- I otorgado su consentimiento a los actos o prop,>-

citar vuestro acuerdo para designar (lelegado siciones del Presidente de la Itepúnilca, cUll,nd,,'" 

permanente c·on l"a.ngo de Embajador Extraordi- la Constitución o la ley lo ,'equipran." 

mU'Ío y Plenipotenciario, ante la Sociedad de "AddántasE< en siete unidades 1" 'lUmE'¡',,:-

las Nad'on€'s, a don Emiliano Figlleroa Larrafn, ción ile los a¡'tíeulo;; 110 a 154," 

y 'proponeros el ¡;iguiente El señor OYARZU:--! (P,'esidE<nte).-Conti-

I'1l0Y:¡'::CTO DE .LJtY: 

ArtieuJo únieo. Créase el cargo de Emba­

jador Extraordinario y P'le.ni!}otenciari'Ü 'ante la 

Sodedad de las Na(:iones, con un sueldo anual 

de $ 160,000, que s'e imputará al -leereto ~úm, 

1203, de 2 de .Junio actual, de'¡ }Jinisterío de 

Hacienda. 

Santiago, 15 de .Junio de 1927,-C. Ihá­

fíez C.-Com'ullo Ríos Gallarllo. 

I'S CII)KX'J'J~S 

l!Jl Sf:rjnl' OYAl!.Zl--;-~ (Pl'E'sidellte).-Ofrezco 

1a palabra <1('ntl'o ele la har" ele incidente". 
Si nañic, u~a de la p,tlahl'a, pnl¡';Jr .. mos a la 

Orden tI,,1 día. 

AcoJ'd".(lo. 

El señor OYA RZ1¡~ (P¡'esirlente) .-Queda 
anuneiac10 Il;n(t la tahla de fácil rl,'spaeho de Ict 

,ses'Í('jn pl'ñxinla el proyeC'to l'elntivo al puente 

eohrp el río Ra.hu". 
}<JI señol' SANCH}<J7, GARCTA DE LA HUER-

núa la dbwusiún ele f'"te artículo, 

Ofrezco la pa la 1))"a. 

rJI señor BAIUtOS ERHAZ1JRIZ.-Formu[,ü 

pn ,'eemplazo de este artículo b indil·"ción t,t,:"" 

insinué- ayel' (ln el sentido de qUf', veneiú'b~ '"{'Ilo .... 

p};¡,zos de urgenCia, (>} Senado no puprTa OC'U'['hC­

fle de ninguna otra ll1ateria hasta que ponga ter ' .. 
ruino al prnyepto pendiente. 

1.1<1 ~.:tn('i6n ilp quP pe teng'an pOI' :-lprobad'cF-

¡
los proyectos si el Senado no ~p rrOnUn('l~it"~~' 

deuü'o de tales o cuales plazo~; no me pan'¡;'" 
('()n\~pni('nte. ni creo que Re h~lya adopLtor, ~r:j¡ 

ningún flaís del mundo. 
Esto de legislar dutornáUCc21nente dando lJü'r I 

'l))l'ohado aque1!o de que el Cong¡'eso no h.". -tuy.-· 

mado dehido eonoc:imiento o l'es])eeto de lo t'U<.,_~ 
no ha adoptado unu resolución, me parece ,;:w~ 

I
nuunente gra\'E'. Pugnada un poco ('ün l:-L ~!-'otf~lil 2.' 

lidad misma de los ;"cuel'l10s dE' las Cámar",,: ). 

ni si'quie¡'" puede aceptcll'se el"ntro del P"CCépt"" 

constitucional que conf'ulta es.ta saneión res\-~~:'"'· 

tn de los 'teuerclos que <le\¡e presta!' el Se¡¡"dl." 
a la designación ele las persona ~ propuestas l,aTa:: 

sel'vir c,,,,"go,, d" car'teter rliplomátíco, o para ,,""­

cendel' en el e"calafón de las institucione1<' aF"'-

TA,-·Podría a.g,"egal'se también :l la tahla rlc flÍ- madas, F]n efecto, vencido el plazo, si el Senad.:' ' 

el] despacho de la sesión prÓXima el infOrme de no se ha pronunciadO sobre las proP'OSicione~'" 

aa ComiBión de Relaciones Ext.erlol'(,s, en que hechas por el Jefe de) E~tado, se entiemTe acell""-' 

l.: 
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tada la designación, aún cuando el Senado no se mado Jos ejenlplos llara demostrar un absurdo.' 

:haya pronunciado sobre el particular. Pero cuan­

'do se trata dE'1 despacho de, un~l ley, que requie­

,!'~ f'l c\lncurso de los ¡'ep¡'esE'ntantes del PUE'blo. 

'"" inclispens"l¡le que éstos hayan intervenido en 

'lo,S ·a.eu0,n"1o,s que con }'placj()n a ella ~e tOD1en. 

~i híf'n es eÜ'l'to lIUC' hay {'on'"t?lliCIleia 11la­

:niiC-.('~ta en adoptar alguna sanción, ta.nlhií~n lo e.s 

'Iue no d~J¡(' consi,tír en "",. pm' aprobada un:¡ 

JI'y, que, en verdad, no ha sido ajJ1'ounda, 

1';n virtud de est:ls consideraciones, me atre­

Vo a 1WopOllf'r qUE' el1 reemplazo d('l artíeulo en 

lo ~iguiE'ntE': 

t.·~ta hIecido por el Reg1::tnlento vant la rlisf'usión 

de un proyecto declarado urgentE', el Senado no 

11tH1nl ocuparse dp ninguna otra nlaterla hast.l 

qtlP tl-'l'lnine la yotaciún c1E'1 lH'Oyf"cto." 

El seño}' nA1UtOS .JAllA,~- !l,-1,e dpc'irse: 
·'}]1 ~("'nado spg'uir{t spsionalldo ~- no po<1rtt ocu­

l),-¡Y:-;f> -df::' nlllguna otra nlaterLt, etc," 

1<';] i;,.f¡Ol' HAIUtüS J~rUt.\;;:Gr:IZ,-Exacto, 

frase: "~f'g;u t l'~ HPsiona ndo:' 

lar la ,indieaeiün. 

En reali«atl, no comprendo que tratándose de la 

aprobación de un proyecto calificado de urgente 

por el Ejecutivo. se excuse la inasistencia a la 

sesión en que debe votarse, alegando que los ho­

norables Senadores pueden ignora¡' la fecha en 

que corresl.ol1de Ilronuneiarse. J1~~to no ,"a a ocu­
rrir, por'que todoB estaremos pendiente;: de la, 

discusión del ,proyecto. 

Ahora bien, el }'Jje'cutivo e~ un poder po-le.­

gishtdor, al -cua.l 'la ·Constituei6n reconoce ,el dt~­

recho de imponer su opinión en él sentido dE' de­
c1ara¡' la urgencia de uu proyecto, y .,¡ las Cá­

maras no (luíeren pl'onunr,ial'se, ¿ qué fa,cultad 

tiene el FJjf'eutivo pal';) ¡m,poner S¡!'s deseos'! No 

tiene otrR que la de dat' por ap¡'obado el lJro-
yecto, ya (¡ue los de las !'es))ectiva,~ 

Cá.maras no han conculTido " da¡' su \'oto en 

contn.t de esE' p!'oye(~to, ¡, Qu(· nl'('(>~ita n hace¡' en­

tonee;.; los h1giRladore.s? Y'otal' ~n contra vara qua 

no SE' apruebe; pero de ninguna mane!'a debemos 

E',~tableeer sanciones que ohliguen a los rniel11-

hrOR d('I Congreso a que a:-:istan a tuda:.; la:i- se­
siones llO.Rtel'im'es. Si la mayoría se niega a que 

f~~) sellO!' (J'tA](Zl';\, (l'l'esirl('¡llt').-J':n dis- i ' 
haya sesión, tl'ansCUITÜ"1 el tíellljlo y la opol'tn-

'.:.:I,H.;i()rI Ll lnd2C'¿tel(1l1 fo.t'Itlu}at1:l, c1)11]UnLllnent' ¡ 
(',,\1 el artículo, . i nidacl en que el }<JjeeuiÍI'o ,1e,,"a se di de ega 

El sefloy 1\1 A11A a,r B ro, __ ,,_¿~ LIS ob~E'rva('jorH>~ 1(~.\~ dE' ca l'{ü'ter urgente, )... ... 0 del1f:'ntos colocarno,g 

t':!t](' ~,{' han f01'lnulauo ('11 ('OnU';l (lt' Ll idta tll::' f~n el paso de quP una ley 110 nlPrp-zc:\., la ue-r-la­

prnnUn('i;11l1iC'llto o la 110 
¡'uto!'Ía (le urgE'neia )' de qUf' SE' fundE' tal de'la-

{'Of\f'U1Tt'ilCia a \7otar un lH'O,\·t'C~(' {}('cl¿u'ado ur-: ra,C'i(nl ('-11 l1n ~ínlple eaprÍ(~ho del I~jeeutívo, sino 

gt'~1tl', ('on tpnf'rln pOl' apl'oh:úl,J, h;.dn'Lt que: (')) quP- l'P'qulf'rE' un prnlluneih1l1if'nto h1'lTI,pdiato, 

'::~~'·C~H!' qlU.-' bit'-n PUPO(' pl'Ps~nt.clr2-1p el C;l~O tl? I porQue l'l'alInente 10 llE"ce;;ita, Hl los euu/'enta S2-
. '_ nadol't's no dPS(-'iln qllE-' ~(" c11l,tc C~:l 1(-\~·. nu (;0-qOI', al Í;-:,;:.;tal'¡pC'ersp lU:~ SE,s.nnt'S P\...'l'IJl~Ull'tltes va- , 

r;} el tl8B¡,aeho at) lH'O.\T(,('to~ dt' la. naturaleza ln- ! ]f'hl'fln sesión .. , 

"JJ(:;l!lH~ OeUi'l'i-l (jUU una sesiún no pl1f'df' cch~- \ l~~l He-ñor l\1...-'-H~\,)'lBIO,-i)(, :1.('ll(,l'rlO con 10 

In n .. l'~l: VOl' falt;.¡ de nÚillt'l'U th'hidu.;..\ liUE' Id.") }j'.'_ Inunifestado l)Ol~ f'1 señVl' S(41u.:L11or. 1-'1 S0n(ttl~ no 

l-io;'h.:; Hpn,lcll)J'p;-,¡ nu lJf'g:U'Oll OjlOrtun;l.l1H'l1tP, y celpbraria n1(l,S ~E,~;ionp:;. 

:;:¡Ul'l(lUP despu('8 huhir'nt quonlIlI, no porll'Ia CC'- RI señol' MEDIX.A,,--Lo que (ligo. :-:eñol' Se­

lp1)rar:-i0 la Ht'2i(HL t'PI,lU t';.:;ta ütlta de' OPOl'tu- nador, es qUE' las n1odificaci()1l(,~ projJUE:staB por 

111CLu1 en la asistenC'I:t de las E,psiones. lJll ('(1 t' o\Je- la. Cornisión tienen ~u ju:.;t1fit'iiC'iún en p] actual 

deC'f-'l' a C:IU::-),U3 e0111pletillnentt' ajPllC:.ts a la \"0- H.eglauu'nto . 

.('(U(' t'"I pt'üy('(~ln f'il diseusitJíl quedalla aproh~l- f.::idente, que Lts id'eas illf'illUadas pOi' el honoea­

,[10 POl' la ünif';t cir('un~tanch1 de no habel':-if' ce- b1e Rf>llOr I~aI'rOR j~lTflZUl'iz. no sah"an todas la~ 

:-:';~' ))1'pstal'ía f'l 111antc'rllinlP11to dí:' Ll di.<-;f)osi('il)~1 

pl'npuC'Rla, l~}l t'unnto a 1,1 favul'¡Hd Ul'l [10111.)1"\­

l,Je Sf'nadn P;'U'H ('lu-d[j('111' los gT({(1()~ de HI'g'ClJ­

.~,i;) d.~ .. un proYt..'cto, <,S1..oy ('11 c:olnpleto <..l\..'llC'l'Ll0 

Así, por 
ejen1pIo. ('11 easo de una conn1oc.:iün illtel'i01'. si la 

CÚrn~ll'a 110 l'esuph~e (. qué ha da ('1 Pre::iillenle: 
de la l{<:>púhlica? 

}<JI ""ñor BARROS EHnAZCRIZ,-·-Son c:a,-
f'O!! las ol),·:prvacj on{'s fOl'llluln CLIS. sos extrenl0S y 110 podernt)s ~u poner l~e parto 

De nludo que la única sol1u'it')!1 p{)~ilJlc f=", d~I Congrc~o una faIta t~ln ab;;:;olnta ch-: patrio­

~l;l ~¡Hlic:a¡]a J)()l' ('1 hnllonlblp ~iPfi()j' n:ll'l'O~ El'1'fl" tis1l10" 

{Il'g'ellcia~ el ;::;(~nauo nn lnl('\lf~ ()(,llP:l.i.'~e- Llt, nill- venee ·el arguIl1ento con contra de que la falta 

gún nt!'!> a.suuto ni t0111n1' ningún acucTdu, .so 

fH'na de, ser a.r)~olutarn('nt(~ nulo tUílo 10 que haga. 

J',1 ~eñol' :\Tl',DI:'\A,~!II" pal'(ó(,e, señor Pre­

,'údellLe, que los hOl1ul'ables Senadores han extl'e-

de pronunciamiento irnpJÚllH' aprobación, Dü.sde 

hl€go~ tall1pOCO habría negaU\"a y. 0n calnbio, 

psta falta de ))r'onunciarnieuto inl;)Ortal~;1. en Bl 

heeho una negath'a, 
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El señor SANCHEZ GARCIA DE LA HUEn- los siguientes asuntos, por haber perdido su opor­

TA_~A mí, señol- Presidente. no me Jlamaría tunidad: 

tanto la atención que se tratara de E';;tampar la 

disposición propuE'Rla pOI' la Cumis!(m. ~n la 

Constitución PoliUc'a del E"bdo. 1l01'qu0 elltoll­
'Cf'S ohligaría a 10:-: CUPl'pOS ]p~'islativoH a pr'o­

nUllcüt!'se. 'Tal dlsposicion no l)odría ser allel'a­

da p01' la rnayoria del Senc-Hlu. ('0I11() pOdría ser­

]0 en el caso de consignal'la en el Reglalnento 

La mayorí". si no quiere resplvel' y salw (¡ue se" 

gún el Reglanrento e] no pl~OnUnCÜt1'$e significa 

alH'olJa<'Íún. lo qu€' podría hacel- €'~ mol'lifieal' el 

Reglanlento. I;;sta dispusiciún l'eglanlentnria sería 

Mem,aje de Octubre 27 ¡le 1910, qué, crea 

consulados particulares de profesión en Barcelo­

"el y en San Franci'seo del Sur (Brasil). 

~iren"aje dE' Junio 2í de 1911. que reorgani­

za el sen-ido diplomático_ 

.i1E'l1saje de Junio 6 ,lE' 1916. qlle reduce los 

supldo~ del personal lliplornútiéo. 

:\loción de Agosto 2~ de 1916. formulada. 

:)01' don Eliodoro yúi'lez. que reorganiza el 'Mi­

nistcl'io elE' Uelaeiones Exterior!'s_ 

Mensa.ie de- .Iu nio 9 <le l!l El_ que l'E'organiza. 
en ('()l1seeUencül, letra lHuerta. porque la rnayo'"' I ~1 ]VIinister-io de H.e}aeionps Extel'iol'('S. 

ría e:., dueña de su Heglamento .'- Iluec1p modifi- I l\lensaje de 7 de FehrC'ro de ¡9~3, que modi­

cal'lo en el l11omento 'lue quipra, i fiC;l la Ipy 3()O"" <le Abril <le 1\\1:;. en lo que s& 

El spiin]' O Y.\ HZl 'X (l'rC'oiden te) _--O:l'ez','o " l'('f~el'e a la fLinza que deben rendil' los cónsules. 

la palahl'a_ 

Ofrezco la palabra_ 

Ct)rrado el del)aü'. 

los pla7.:u~ qUt' sefi.;tLt la Cllnstituei(¡n, 'y en lu~ 

UP SUlna ul"gencitl. dentru de los })lFt~o.s seü~ll:J­

du . ..; en 10-:-< al'tIcllJo~ 111 y 11 ~ d01 I\,eglanv?nto, 

'Segllir~\ ::)('sinnantl0, y no poc1r;¡ nl'upan-5p de nin­

g"ún otru asuntu tnientl'a,:.:; no hubiere- t(>l'Jll~¡W-

1.1" el proyecto pendiente." 

El s('fior ElnL\Zl-RI7.,-~C()mCl se ,'e, He tra­

ta ele los pnJreet1J,s (1(, ley, V01'qUl' paLt t()~ aeuE'l'-

dp~ ('xi~tt'n 

titucl{)ll. 

El ~cñol' OYARZl"X (Prpsi,1pnte) ,-En vo~ 

tacÍún el artículo conjuntamente ,"on la mOl1ifj~ 

cclciún {}t'npuelilta,. 

}
lol'tlet1cutla. )¿t \Tot¿tcióu 1't~~uHal'ofl: dl·pz \"Ot05'¡ 

a h~.;tPn(·iolle~. 

l\fensaje el., 21 de .ilan<o ,le 1~23. qu€' modi­

fi,,¡¡ la ley 3004, de ~-\brl1 ,le HllJ. sobre servicio 

l'Oll~U l~u'. 

'úe(linar1.1 y ~Iinistl.'() P lt:p. i p~") U.' llc'iario 

al sellO!' 0:-;('111' 

de Chil~ 

Gana Se-
i 
! en Cuba y \~t'nezllel(1. 

ITU)'S, 

:.\icn?:1j" (}" 1. o ,10 FClJl'l'ro ,1,' 19~7. que mo­
difica la ~p:,' -107;í. en lu qU{! ~f' !'Cfipre a la jubi­

hteiún dt'l pC'r~1)n:.11 lliplomútil'D y consular. 

El ~eilol' OL\1~Zl\X (Pre,itlentel.-En dis­

,:usi6n (1 inful'tfH2 dI".' la ConlÍ:-:.iún . 

El ~pf\Ol' S_\:'\CHEZ GARelA 1Jf~ LA HUER­

l'A ,-COlllO \'P el Sl'n'-Ldo. se trata dE' p\'o,-ectos 

'IU'-' han sido "'"ueltos ¡lOI' (]('('I'C'tos-lcyes o por 

la Ley [1(- Elllel'g'ene1.:l, (lE-' lllanera que todos e9-

tos :lSlln"Lo:-- han penlhlu l'll ahsuhltD su opor­

tllnidatl. 

El señor OlAl~ZL:\ (Pl'c"ich:nte) ,-Ofrezco 

'El sf'liol' OL\l/.:¿l'S (l'I','sjll"l:"',-~ QUt'da la palahl'::t, 

tp.rnlinada Ll discusí6n del llro~-('cto 'l pa;-;arft a 

la Conllsi6n (1e e;-;tilo P:.U';l su reL1:~c{'ióJl (}(,fini­

tiyJ.. 

"líjón a tratar ,le los a~untOti .rllHlnf'i;u"lo:-i para 1:1. 

Lalda de féLdl de~ll"cho de b ~"<Íln ch'l Lunb. 

Si ng hit;.: inC011\-pnionte. 3:::::f ~e h[ll'<1. 

Acordado. 

:C-:\L <\ltCIIlVO 

l'~l sei"tOl' ~·ECFtE\T'An.IO,-Li.L t'omisi6n de 

RehleiOl1é''' Exlel'iores 'pl'opor.e en'-;"l' al Archivo 

-afre,."l) h l''' "'¡'ra:_ 

C01T<:-ic!¡) el dc>1¡a~0 •• 

Si no huhi~'l'a in~'uln',':li(nt('. ;-.;c darfa pOl" 

lir)i'ol¡JJln. 

En CPllSE:·(.'~i(~n('LL, j,'L·:a: :1]1 al Archh~o "los pl'o .. 

,ve('to~ t.'!1UIl, LI,1,)s. 

4_-rnI.IZ,\(,IO~ 1'~\(,IFIC.\ DEL _\RCffiPIE-
1.~'\{;O" HE sl'lTBflltG. - :\ !H[ESIO:lí A UN 

TR'\T_\DO 
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informe de la ComisiÓn de Relaciones Exterio- Como al informe de la Comisión l'espe.dJ,'a 

res. que dice como sigue: sólo le falta la firma de uno de sus mlpmbn'.". 

"En 9 de Febrero, se firmó en PUl'is, por lo!! el honorable señor Ü'pazo, propongo al Honol"a.­

representantes de distintas potencias, un tratado hle Senado eximir este proyecto del trámite .1", 

que, junto con reconocer la absoluta y p]pna so- Comisión, aunqueprá.ctica mentE' está. infol'm:1dc', 

beranfa dE' Noruega sobrl? el al'chilli<'lago de, y pode¡' tramitarlo eOI1 P] mé1'ito de los ;Ult,,{'.-­

Spitzberg, determina el ri'gil11E'n a qUE' éstE' qu<C'-·' dentes adjunto~. 

da sometido para su apl'ovechamiE'nto y uti;i- Aeorclado, 

za,ción pacíficos, El señor SECI'U';~I'AR rO' ,-El pl'oye('t(. aJ.co-
"Postpriornlpnte, el Gobierno de l<'¡'ancla, hado ))01' la C'tmal'u de Diputado;; diee ""lllll 

por intermedio de su Legación en Santiago, 1n- sIguE': 

vit" al Gobierno de Chile a adherir al antes re-

ferf-do tratado, y el Gohierno, en mensaje de ;]1 ]TP~pondiente a ]a vrovincin de Llanquihu\!~ dfSf 

de Junio de 1926, tiene ]ledida la autorización le- artículo 1,0 del decreto-ley X,o 367, el€' l~ .1" 

&,islativa necesaria pUl'a hac,erlo, ~,Ial'zo d" ] 92;', el puente ~ohl'e el l'ÍO Rahui!, ,'''' 

"Vuestra Comisión de ,Relaciolws Exterio- la ('Íudad de OSOl'tlo. 

res juzga conv('niente acceder a 10 solicitado en BsLa l"y cmpez·al'á a ri!.gil' desde su ¡ll1hU-

el referido mensaje Y. al pfecto, ¡'ecomien<la a cad6n f'n 'el "Diario Oficial", 

vuestra aprobación el siguiente l· 
E·1 señor OYAnZU~ (['l'p~idE'nte) ,-En dl>!'-

rRO'YFJ("I'O DE ACL'BnDO: I ('us;ún .. 1 proyecto. 

Ofre7.('o la P" l~bl·a , 

El señol' BAJ'VHOS EURAZCil tJ Z ,Con ... idNo 
"Artículo l1l1k'o.-Autorízase al Pl'(','üJenLb 

de la República para adherir al tratll,do suscrito' 
en París el 9de FeJn'Pl'o de 1920, relativo al l'é- <'¡[Te el puente Robre el río Rahue, en Osorno, .. ~ 

, "1' 'ó muy impo1'tallte, como asimismo el que eODHll'1t-g¡·men a que queda sometIda la un IzacI n pa-, 

1 ' ~ b ea la parte Su!' del dE'pm'Uunento de 8an Ant()-cHica de arehipielago ue Spitz el'g, sin perjui-
nlo pasando so])!'e el río :Maipo, 

el0 d@ la plena y absoluta SObel'élnLa de NOl'ue-) 
~ .. o for~nltlo observación alguna Robre el 

g-a" . 
pl1ente ti,,! nahue: pero deseaha aprovecha.!' la. 

El sellor O'YARZ,U.!\! (J'¡'esidente) ,-En dis-, oportunidad para preguntal' a algunos oe las 

cUI!ión el m·ensaje eonjuntanH'nte con el infol'm@ 111IemhI'0" de lit f'omigión, si el ])uente sohl';> ~.¡ 
de la Comisión. 'Mal])o a que me he referielo, P81ft incluítlo 1'11 la. 

El señor SAii'-'OHEZ (L\HCIA Dl'J LA HUER- ., llsta que autoriza la con"truceiún de pllel1!<!s_ 
'l"A.-Como es muy largo el proyecto de trata-' 

do, debo mal1ifestar al Honorable Sen;l (lo, par;., Deho hacer p¡'e'lente a,j H0l10rablf' Senado 'tu~ 

,la construcción de cli<oho pUf'nte es de suma ím­que se ahorre su lectura, que se trata de la re-
glamentaciól1 del derecho de pe,;ca en los mare's 'po¡-(anda, pues el que se construyó eon el (':1-

l"'ldf>r de l11'ovisorio e8tft hecho pedazos, de mo-que rodean al a1'(~hipiélag'u de Spit7.berg y de í • 
otras formas de utilización pacífica, sin perjui- do f/lle pI t,.,\fleo se entorpecE', pl'esentándo",' a"<Í 

clo de t'eCOl1ocer la plena y absoluta, soberanía 

de NOl'uega sobre dichas islas, ~o tiene ot1'O 

aleal1ce, 

,El señor O'YAUZU:\' (I'residl'nte) ,--úfr,'7.';o 

la palabra, 

Ofrezco la palahra, 

Cerrado el debate. 

Si no s<, hace observac.ión. daría por apro 
bado el infol'me de la Comisión 

Aprobado, 

5. -p[jE~TE SOBRE ET, RIO R\HUE 

~~l señor OYAltZlT)f ('Presidente) ,-Viene a 

continuaci6n un pl'O}'pcto de lpy rE'lativo a la 

construeción dp un puente sohl'e el río Rahue, 

en 080rno, 

serias dificultades para la movilización, 

El seiiol' BAnUO'S JAUA,--Exaeto, 

El !Sefíol' OYA:nZl}N (President(» .-ConiO' no 

estft pr('~("nte en la ~ala ninguno de lotS nÜC' 11l1)l'OS 

de la Conlisión, que :;ün los que lJuedf>n da}' a 

! Su Seí'íoría la explicación que desea, nos eune!'''­

l. tal'PnJos pOI' el momento, y Hi no SE' formul"n 
I 

I oüas observaclonE'R, 'l <181' ])01' 'lprobado \>J )ll'()-

yed" en <1is{'u·slDn, 

Aprohado, 

Con1o no hay otl'O'S f\SUlltu~ t.~n la ta1da, ~e 

'evanta la ~·csión. 

Se levantó la sesiúu, 

Antonio OI'I'eg'o &1'1'\'';, 

Jefe de Redacción, 


